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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante, interpuso recurso 

de reposición y subsidiario de apelación contra el auto del catorce de febrero del 

año en curso, mediante el cual se aprueba la liquidación de costas, por no haberse 

incluido en la liquidación el valor correspondiente a los gastos y honorarios que le 

fueron cancelados al secuestre designado en el proceso. 

 

El Juzgado, previo a resolver el recurso interpuesto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Verificar por secretaría, si en el proceso se encuentra acreditado que 

la señora LUZ AURORA TORRES canceló los gastos y honorarios fijados al señor 

secuestre JUAN ROBERTO SUAREZ MARTINEZ.  

 

SEGUNDO: Efectuado lo anterior, pase nuevamente a Despacho para resolver el 

recurso presentado.  

 

CÚMPLASE  

 
N.S.V. 
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Angela Maria Tascon Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003
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